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esas criaturas fuerzas que se malograrán
mañana, sino elementos útiles y sanos
que lleven vigor y prestigio al seno de la
gran familia 'nacional.

y toda esa obra de caridad, de salvación, de
alivio, es posible ver ificar la por medio de
nuestra Lotería Nacional. Esta benemé
rita institución tiene a su cargo, en gran
parte, el funcionamiento de la beneficen
cia oficial del Estado; hospitales, orfana
torios, sala-cuna, asilos de impedidos y
ancianos, sanatorios, clínicas de urgen
cia, gota de leche y tantos otros organis
mos ' similares dan servicio gratuito,
pronto y eficiente, gracias a nuestra Lo-
tería Nacional. '

Sin embargo, como decimos arriba, algunos
periódicos y personas que a todo encuen- .
tran defecto y que no pueden explicarse
una acción si no es desde un punto de vis
ta lucrativo, han tomado a su cargo la in
grata tarea de poner en duda la honora
bilidad de aquella institución, así como
infundir desconfianza y propalar la fal
sa especie de que los sorteos mensuales
son un engaño y una explotación del pue
blo, pues tanto el sistema de combinacio
nes como la cantidad de los premios, no
responden a las esperanzas de los que
participan en los juegos. Por supuesto,
que tales afirmaciones carecen en abso
luto de verdad. Nuestra Lotería es un
organismo ser io que , no obstante su in
dependencia econ ómica, funciona bajo la
vigiláncia del Gobierno. Sus compromi
sos los ha cumplido siempre con exacti
tud, ya sea que se trate de los porcenta-'
jes asignados a los centros benéficos o de
los premios ganados por el público.

En ese concepto, los salvadoreños de senti
mientos puros, los que no pueden ver con
indiferencia el dolor y el hambre en que
se desesperan gran número de nuestros
hermanos, deben cerrar sus oídos a toda
propaganda interesada o inconsciente
que se haga en contra de nuestra Lote
r ía Y. poner, por el contrario, fe y buena
voluntad 'en la obra eminen temente be- .
néfica que ella. realiza en favor de las
muchedumbres desamparadas de nues
tra patria.

' Nuestra loter ía de Beneficencia
En nuestra nota editorial de antier, intitula

da "La innata generosidad de nuestro
pueblo", hicimos la exégesis de una de
las virtudes más nobles del salvadoreño:
su desprendimiento, su inclinación a la
bondad, su gran capacidad de dar. Como
consideramos muy interesante el tema y
digna de todo estimulo esa característi
ca nacional, vamos a permitirnos hacer
otras apreciaciones relacionadas siempre
con el deber en que estamos de prestar
ayuda a los centros de beneficencia pú
blica.

- - Por eso mismo, todo aquello que tiene rela
ción con la vida de los institutos de cari
dad, debe recibir el aliento y el apoyo de
cididos de la sociedad. La Lotería Nacio
nal de Beneficencia, por ejemplo, para
que pueda rendir los frutos deseados,
para que sea de veras una fuente de a
bundantes ingresos, urgida está no sólo
de la confianza del público, sino también
de 'una protección y un apoyo efectivos.
La propaganda de descrédito que de tar
de en tarde se endereza desde algunos
periódicos contra dicha Lotería, no debe
encontrar eco en el ánimo de las perso
nas sensatas; por otra parte, el que com
pra los billetes, debe perseguir, antes que
un f in meramente especulativo, de am
bición ciega, de cálculo vulgar, una ten
dencia sana y provechosa : contribuir,
aunque sea en pequeña forma, al alivio
del dolor y el hambre de muchos centena
res de inf elices que se arrastran hasta
las puertas del hospital y del asilo en de- I
manda de un lecho para reposar o de un !

pedazo de pan o de la medicina que cure I
sus dolcencias. ¿Y el huérfano que la po
licía r ecogió en ei quicio de una puerta o
que los vecinos condolidos arrancaron de
entre los brazos de la madre muerta en
aquel inmundo cuarto de mesón? La sa
la cuna tiene que velar por muchos niños
sin padres; el Hospicio de H uérfanos tie
ne que hacer otro tanto; tiene que ali
mentar, medicinar, cuidar, educar, fo r
mar en fin , a los inocentes seres que el
Destino ar rojó a la vida en el mas tre
mendo desamparo y que el Estado recoge
ahora para alojarlos en los centros de I
Beneficencia Pública, a modo que no sean
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LA CEDULA PATRIOTICA DE DEFENSA SOCIAL

La S ecre t a r í a de Gobernación s~ dirige a la de Hacienda con objeto de que se
Impartan las Ins trucciones del caso, para que el público encuentre las mejores

facilidades e n la a d q u i s i c i ó n de tan importante documento

En la sección edito rial de este órgano, hemos trata
do ampliamente ya en ocasiones anteriores la
positiva conveniencia que exi te de que la Cé
dula Patriótica de Defensa Social, sea adquiri
da por todas aquellas personas capacitadas para
ello; pues se t r ata de considerar serenamente el
hecho de que El Salvador está viviendo su hora
álgida de cri sis económica, y que, por lo tanto , la
sociedad y el Estado deben entrar en cooperación
conjunta para resolver su problema duple, o sea
la cuestión de la armonia social en todas sus cia
ses, y el aspecto económico representado por su
aguda carencia de recursos para entrar de lleno
en la solución de tan vitales asuntos.

Afortunadamente la voz de la necesidad nacional no
se ha perdido en el vacío como podr ía creerse a
simple vista, dadas las malas circunstancias por
que atraviesa la economía privada de los habi
tantes, no. La iniciativa del Supremo Gobierno
ha encontr ado el mejor eco en la conciencia de
numerosas personas deseosas de prestar su ayu
da al Estado, a la vez que entrar en posesión de
un estado de garantia más efectivo, como es el
que se ofrece por medio de la adquisición de la
Cédula Patriótica de Defensa Social.

E n los editoriales a que nos referimos, se ha hecho.
mención de todos los importantes privilegios que
los adquirentes de tal docimento perciben. Y
como hace algunos días se anunció al público que
la Cédula de referencia sería muy pronto puesta
a la disposición de las personas interesadas, mu
chas han sido aquellas que, durante estos últ imos
días, se han presentado a la Tesoreria General de
la República en busca del indicado documento, o
bien de información más exacta 'acerca de él; pe
ro es el caso. que al Ministerio de Gobernación
han terminado por dirigirse en búsqueda de in
dícaciones oportunas, motivo por el cual, aquella
Secretaría se dirigió al señor Ministro de Hacien
da, con fecha 4 del corriente, en los siguientes
términos :

"Señor Ministro: Como a este Ministerio se han pre
sentado varias personas, manifestando que en la
Tesorería General no les dan pormenores res
pecto a la suscripción de la Cédula Patriótica de
Defensa Social, atentamente excito a usted a fin
de que se sirva dirigirse al señor Tesorero Gene-

r al de la República, y a los Administradores de
Rentas Departamentales, dándoles instrucciones
para que, de conformidad con el Art. So. de la
Ley que creó la referida Cédula Patriótica de De
fensa Social, hagan act iva propaganda entre los
principales vecinos de sus respectivas jurisdic
ciones, para lograr la mayor inscr ipción. Dichos
funcionarios deberán explicar a los interesados
los benef icios que dicha Cédula otorga, o sean:

a)- Los que correspondan a toda cédula de identi
dad personal que en lo futuro se decrete ;

b)-Servirá al suscriptor, de pasaporte, para den
tro y fu era de la República, sin ningún otro pa
go o gravamen;

c)-EI suscriptor tiene derecho a hacer sus peticio
nes a las autoridades administrativas, en papel
simple, acompañando únicamente la cédula para
tomar nota de ella el pié del escrito, para los efec
tos consiguientes;

d) -Caso de infracción de leyes del tráfico o de fal
tas de policía, si se hiciere necesaria la compare
cencia ante la autoridad respectiva, la policía to
mará solamente el número de la Cédula presenta
da por el interesado, y cerciorándose de la iden
tidad de la persona portadora de ella, ordenará
su presentación ante la autoridad, en hora deter
minada. Si no cumpliere con este compromiso
será requerido de presentar la cédula y le será
cancelada esta prerrogativa por anotación en la
misma.

egún el Decreto Legis lativo de 7 de noviembre de
1932, publicado en el "Diario Oficial" de 11 del
mismo mes y año, el que sea admitido como sus
criptor a la Cédula podrá obtener , gratuitamen
te, licencia para portar pistola o revólver en el
interior de las poblaciones.

Para dar mayores facilidades a las personas ínte
r esadas en adquirir dicho documento, por Decre
to Legislativo de 10 de marzo último, se reformó
el Art. 90. de la Ley de referencia, autorizando.
a las Oficinas recaudadoras (Tesorer ía General
de la República y Administraciones de Rentas),
para aceptar el pago de la Cédula hasta por men
sualidades de DIEZ COLONES.

Con expresiones de distinguida consideración por
esta nueva deferencia, me complazco en repetir
me de usted atentamente: Salvador Castane.
da C., Ministro de Gobernación".

Es notable el progreso alcanzado en el departamente de Cabañas
El funcionamiento administrativo, la mejoración de los caminos y la protección a.la enseñanza

primaria, alcanzan su grado máximo, gracias a la actividad de las autoridades
y a la generosa contribución ciudadana

Son muchas las obras de progreso que en la actua
lidad se han realizado en todos los departamen
tos de la República, gracias a las actividades de
las Gobernaciones Políticas y a la colaboración
valiosa en este sentido de las munícípal ídades y
de muchos ciudadanos, que desinteresadamente, '
ayudan al Gobierno, evitándole así mayores
gastos.

Según leemos en el informe cuatrimestral que el

señor Gobernador de Sensuntepeque ha elevado
ante el Ministerio del Ramo, dando cuenta de
sus labores durante los primeros cuatro meses
del año presente, las poblaciones de su jurisdic
ción han progresado notablemente en los servi
cios públicos.

La Instrucción Pública' ha recibido todo el apoyo
que merece por parte de las autoridades respec
tivas, y es así como se ha visto actuar con entu-
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siasmo y marcado patriotismo a las Juntas de
Educación, lo q~ ha hecho prosperar de un mo
do palpable a la enseñanza primaria. Dichas
instituciones han construído edificios escolares
y también se han preocupado por que las circu
lares de la Superioridad, relativas al buen fun
cionamiento del organismo magisterial, sean
atendidas por los profesores militantes.· Y a
esta actitud enérgica se debe la creciente simpa.
tía en el espíritu de las diferentes clases socia'
les, por todo aquello que signifique cultura. Las
construcciones de casas para escuelas y la fun
dación y sostenimiento de escuelas rurales en
algunos casos han sido producto de un senti·
miento de cooperación, en que se revela la bue
na voluntad que priva ya en muchos salvadora-

ños para ayudar al Estado a resolver los múlti
ples problemas que se le presentan.

Por lo que toca a vías de comunicación, aquel de
partamento posee magníficas carreteras que fa
cilitan el tráfico comercial, aumentando así to
das las actividades de los laboriosos habitantes
que en su mayor parte se dedican a cultivar la
tierra, y por consiguiente los productos agríco
las son transportados con mayor facilidad a los
mercados de tan rica zona. Y para dar cima de
la mejor m~mera a la obra c:,!,?inera se procedió,
después de llenar los requisitos que señala la
Ley Municipal, a la erogación de los fondos co
rrespondientes al Ramo de Vialidad. De este
modo los caminos del citado departamento es·
tán prestando. señalados servicios en la época
lluviosa.

LA ~ONDUCCION DE LA G UERRA
"'Un ejé rcit o necesita un Jefe res ponsa ble de s us actos, ca paz, vali ente, crganlzadcr y q ue

posea, a ser posib le, la llama del genio"

11
(Continúa)

.E n la paz se prepara el alma nacional para la lu
cha, porque la guerra será siempre el choque de
masas de hombres, que como sus componentes,
la masa guerrera poseerá un alma, un ardor
para la lucha, una tenacidad para atacar o para
defender el terreno, una síntesis de alma nacio
nal que le imprimirán sus estadistas en la paz;
yen la guerra, el General en Jefe.

El ejército de El Salvador posee nobles cualidades
que le imprimieron sus varones ilustres; entre
ellas, el valor, la abnegación, la disciplina y el
amor a la patria. Mantener la herencia del pa
sado, es obra de los políticos y de los Jefes Mili
tares que tienen el encargo de mantener el decoro
nacional a costa de la vida.

.Pero las masas organizadas han de hacer la guerra
librando batallas sangrientas. Si el instrumen
to guerrero no es templado al extremo por el Ge
neral en Jefe, quien debe poseer las más bellas
cualidades de amor patriótico, valor a toda prue
ba, prudencia, a la vez que temeridad en casos
extremos; si este instrumento no refleja fielmen
te la mente y el alma de su General, la derrota es
tará próxima. Por fortuna el" alma de los pue
blos es muy sensible en los casos de conflicto ar
mado. Si el mando político y militar recae en los
más capacitados intelectual y moralmente; si
mandan los más valientes y capaces, la unidad
entre el mando y la tropa será perfecto. Las ma
sas tendrán una sola voluntad y una sola alma:
la del Jefe. Nunca faltó el valor a tropas bien
mandados. Joffre ordena hacer alto en el Mar
ne y atacar al enemigo; Hindenburg derrota a
los rusos en los Lagos Mazurianos; Foch conclu
ye la guerra victoriosamente después de ceder
terreno ante las poderosas acometidas de los
alemanes. La explicación de estos hechos es
muy sencilla. Para derrotar a un ejército es
necesario derrotar primero a su General en Je.
fe. Si el General tiembla ante el peligro de per
der la guerra, desde ese momento está perdida
la campaña. Almas como las de Joffre y Foch
jamás sintieron el temor de la derrota; tuvieron
FE en la victoria, y Clemenceau estuvo a la al
tura de estos dos .grandes Jefes.

La cultura mental del Jefe debe desarrollarse en la
paz, en las Escuelas de altos estudios militares,
económicos, sociales y políticos. El Jefe militar
debe abordar todos los problemas nacionales del
país, como los económicos, sociales y políticos.
Conocerá el alma de su pueblo por el estudio de

' la psicologia introspectiva y de la filosofía, que
le permitirán conocerse a sí mismo; conocer la
sociología, importantes ramos de la ciencia que
permiten conocer y orientar las manifestaciones
emocionales de las masas, obra de la mente del
Director de hombres. Por medio de los estudios
de la economía nacional, conocerá los recursos
del propio país y de los extranjeros; y la políti
ca, que es la orientación de los problemas educa
cionales, sociales y económicos del país, le orien
tará para dar cima a los arduos problemas de la
ARMONIA SOCIAL.

Otro de los problemas de gran importancia es la
organización del mando en todos los escalones
de la jerarquía. Debe entenderse que la orga
nización del mando comprende desde los Gran
des Cuarteles generales hasta las Planas Mayo
res de las Div,isione~ y Regimientos. Para que
el mando funcione bien en campaña es necesario
que haya plena confianza del Jefe ~ los subalter
nos y de los.subalternos al Jefe. En campaña
l}o puede existir desacuerdo en el mando, y si
este existe es necesario suprimir uno de los
mandos.

Si el General en Jefe no goza de la simpatía de sus
Jefes subordinados o del Gobierno, debe dimitir
el m~ndo. El General en Jefe debe gozar de la
cOl}fIanza plena del ejército, del Gobierno y del
pais ; debe tener manos libres para organizar el
mando de l~s ejércitos, y los ejércitos, deben go
zar de la misma líbertad para la designación del
~ando de l~s.C:~mandantes de Cuerpo de Ejér
CIto y de División, Todos los mandos tienen
grandes responsabilidades, y para que en cam
pana cumplan con su deber es necesario que los
subordinados compartan con el Jefe las respon
sabilidades a base de mutua confianza.

(C~ntinuarál
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Continúan las Contribuciones Mercado Que va aconstruirse Se
A favor del Hospital de Sonsonate en Santa Rosa

prorroga la matrícula
de enfermeras

EXCITATIVA ALOS fUNCIONARIOS PUBUCOS

por lo que se espera que la obra se
iniciará dentro de pocos días.

Como se ve por lo anterior, por
todos los rumbos del país se está
despertando una nueva conciencia
que va camino de hacer de la coope· 
ración ciudadana una fuerza de
grandes posibilidades y de efecti·
vas acciones en favor del progreso"
espiritual y material de nuestra pa. 
tria.

En algunos órganos de la prensa
capitalin a se ha estado publicando
en los últimos días un aviso de la
Administración del Hospital Ro
sales, concerniente a la inscripción
de señoritas alumnas de la Escuela
de E nfermer as, que con tanto éxi
to viene funcionando en aquel ceno
tro de beneficencia.

Como en el aviso de referencia
señalábase un plazo relativamen
te corto para que las interesadas
pudieran matricularse, se ha dis
puesto ultímamente dar más tiem
po y facilidades a fin de que tal
gestión pueda efectuarse, y, al res
pecto, hemos recibido, con fecha 4
del corriente un te legrama del se
ñor Administrador del Hospital
Rosales, que textualmente dice:

"En nombre del honorable Con-
sejo Directivo, suplicole publicar
que se prorroga la inscripción de
aspirantes a enfermeras hasta el
15 de los corrientes, según condi
ciones detalladas en anuncios an-
teriores. Reiteramos cordiales a
gr adecimientos.- Afmo. Dr. Zúni
gaga Idiáquez, Admor. del Hospi
tal Rosales".

Con objeto de facilitar la inscripcíórr
de las aspirantes. se extiende el plazo

hasta el 15 del mes en curso

Dirigim~ estas palabras a los señore s Directorea Generales, Gobernad or es Políticos.
Alcaldes MunicipaJes , Presidentes de Juntas de Educnci én, Ju ntas de Aguas, de
Caminos , de Fomento, Directores de Polic ía, Directo r-e... y maes t ro:.. de escuelas.
Directores de Centros de Beneficencia. Sociedad es propulsoras de la c..uura y
r'Ique za naelon al, etc.: _

"La Repúb lica". s uplement o del ""Diario Oficial", es un órgano creado para explica r ,
com en tar; inter pre ta r y defender los netos oficialE$..-si('mp re qu e así se [uz 
J('ue afCKllrio.-y exponer el criterio del Supremo Gobi erno en lo Que a su a c
tuación se refiere, dando la r azón por la cual se adopta determinad. linea de
enndu et a y no otra diferente,

Así también. "La República". cat á en el deber de revelar y comentar la s di spoaicio
nes, medidas previsoras, inicia ti vas, obras de progreso, en fin , todo acto qu e
dé. o esté Uamado a da r. provechosos res ult ados para In ge ner -al idad, ya sea
por es fuerz o del funcionario público o po r cooperaci ón ci uda da na,

Con este fin. la Dir eeeí én de "La República", excita enenreelda mente a t odos los
fundonarios qu e actualmente lab or a n en el Est ado . se d ignen enviar noticia
de las obras que real icen. conforme lo dejamos delinead o, para comentar las
d ebidament e, pues la s columnas de este ór~ano están en lo exclus ivo dcs t .ina
das a esa Iabor. y s u mlsl én es de estim ulo. de apoyo y propaga nda para los
actos merit orios de la Administración presente.

No im porta cómo sea de mod esta la la bor, cómo sea de hum ilde la a partencln de la
obra que se neve a cabo. s iempre habrá en ella un fondo moral y un ejem plo
que exalta r para compensación del es fuerzo y persu ncién ele los demá s,

no;::,amo~. pu<,s. a tfW!OS los funcion ari os aludidos . t om arse la mol est ia de da r nos nv i
s n frecuente de sus b ue nos actos. pa ra tene r nosotros la oportun idad ce co
laborar de la mejor man era en la reallzaei án de sus Cl=l (uer:r.f"Y<>. ya que ese

es nnest ro enm ef ido. parf íende, por s u pu esto, de la base d el m éri to y la
just ici a de la actuaei én.

I _= = = = === = = = = = =::..'

Esa Importanlisima obra de progreso
va a ser costeada por snscripción

popular

La au toridad municipal de San
ta Rosa, del departamento de La
Unión, viene dando muestras ine
quivocas de estar poseída de un al
to espír itu progresista. Cons
tantemente da pruebas de su afán
porque aquella ciudad adquiera
condiciones cada vez más acordes
con la vida moderna de los conglo
merados, aparte de que dedica una
particular preocupación al adelan
to espiritual del pueblo, impulsan
do para ello, de manera constante
y extensa, la obra educacional gra
tuita.

En el orden del progreso mate
ri al, la Municipalidad de Santa Ro
sa, que preside el señor don Alber
to Gudiel, ha alcanzado aspectos
favorables y promete mucho toda
vía. Actualmente se está traba
jando intensamente en el sent ido
de hacer posible la construcción de
un elegante mercado en la parte
central de la ciudad. La obra ya
está en camino de ser una realidad,
pues aún cuando el tesoro munici
pal no dispone de recursos para los
fuertes gastos que el caso reclama,
los vecinos, que aman de veras a su
pueblo, de manera expontánea y
digna de loa, han ofrecido cargar
ellos con el importe de los trabajos
por medio de suscripción popular.
y la cosa no ha sido entusiasmo y
promesas únicamente; el señor J e
fe del Ayuntamiento, rodeado de su
pueblo, ha iniciado la colecta de
fondos y, a la fecha, se ha logrado
recoger una respetable cantidad,

MARITIMAS

Acajutla, julio 6.-Hoy a las 6
horas, fondeó en esta rada, proce
dente de Puntarenas, el vapor ale'
mán JUSTIN de 5,785 toneladas de
registro, con 60 hombres de mar,
al mando de su capitán F. Kuock,
t rayendo para este puerto 1,496
bulto s, 83 toneladas y a los pasa'
jeros, Héctor Herrera, Lenor He
rrera, Margarita v. de Becke y
Beasie Herera, procedentes de
Balboa.

- La Libertad, julio 6.-Hoy a
las 6 horas fondeó en esta rada , el
vapor noruego SOLLUND, proce
dente de Aca jutla, de 557 tonela
das de registro, con 20 hombres
de mar, al mando de su capitán
Harold Hansen, sin carga ni pasa
jeros. Patente limpia.

- Acajutla, julio 6.-Hoy a las
12 hor as, zarpó con destino a
Chamneríco, el vapor alemán
JUSTIN, llevando de este puerto
72 bultos. con peso de 5 tonelad as.

- La Libertad, julio 6.-Hoy a
las 14 horas y 45 minutos, zarpó
con destino a La Unión, el vapor
SOLLUND, llevando de este puer
t? 159 s~cos de café, uno varios y
sm pasajeros,

- Acajutla, julio 6.-Anoche, a
las 28 horas, zarpó con desti no a
La Libertad, el vapor noruego SO,
LLUND. llevando de este puerto
1,800 bultos, con peso de 126 tone
ladas. inglesas.

Seguimos cumpliendo con el par
ticular d e b e r de informar en
relación con las contr ibuciones
que a favor del Hospital de Son
sonate, se han recogido en estos
días ent re perso nas altruistas de
aquella localidad.

El señor Alcalde Municipal de
aquella ciudad entregó en efecto,
a la tesorer ía del exp resado ceno
tr o benéfico los siguientes óbo
los: don Juan Llort, q¡, 12.00, don
Joaquín E. Guzmán, q¡, 5.00, don
Jorge Quevedo, q¡, 2.00, Dr. J. Gui
llermo Santos, q¡, 2.00, don Gabriel
Carrillo, q¡, 1.00, don Francisco del
Río , q¡, 2.00, Y don Julio Comanda
ri, e 10.00.

En esa forma, gracias al noble
espíritu filantrópico que caracte
riza a la mayoría de los vecinos
de Sonsona te, se espera que el Hos
pital de aquella ciudad llenará una
alta misión en favor de las muche.
dumbres menesterosas.

Ojalá que ese caritativo ejemplo
fuera imitado en otras poblaciones
de la Repúb lica en donde los cen
tros benéficos están atravesando
una situación estrecha.
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